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FE DE ERRATAS 
 

DICE: DEBE DECIR: 
14. El numeral 14 del artículo 10 de 
la Ley, referente al padrón de 
proveedores, deberá contener 
enunciativa y no limitativamente, el 
nombre del proveedor, la rama del 
comercio o industria a la que se 
dedique primordialmente y el 
domicilio principal del asiento de su 
negocio. 
 

14. El numeral 15 del artículo 10 de 
la Ley, referente al padrón de 
proveedores, deberá contener 
enunciativa y no limitativamente, el 
nombre del proveedor, la rama del 
comercio o industria a la que se 
dedique primordialmente y el 
domicilio principal del asiento de su 
negocio. 
 

15. Con respecto a la relación de 
sus bienes patrimoniales, a los que 
alude el numeral 15 del artículo 10 
de la Ley, deberá el ente público 
publicitar el lugar de adscripción de 
cada uno de ellos en el caso de 
automotores o cualquier otra clase 
de vehículos y, para el caso de que 
dichos automotores se encuentren 
adscritos a entes públicos 
diferentes a las de sus propietarios, 
detallar la información necesaria a 
su localización y condiciones y 
estado general de uso. 

15. Con respecto a la relación de 
sus bienes patrimoniales, a los que 
alude el numeral 16 del artículo 10 
de la Ley, deberá el ente público 
publicitar el lugar de adscripción de 
cada uno de ellos en el caso de 
automotores o cualquier otra clase 
de vehículos y, para el caso de que 
dichos automotores se encuentren 
adscritos a entes públicos 
diferentes a las de sus propietarios, 
detallar la información necesaria a 
su localización y condiciones y 
estado general de uso. 

16. Los actos administrativos 
identificados en el numeral 16 del 
artículo 10 de la Ley, licencias, 
permisos, concesiones o 
autorizaciones que involucren el 
uso de bienes, servicios o recursos 
públicos, serán identificados, así 
como el importe de los derechos o 
aprovechamientos que su 
utilización cause y que el 
beneficiario haya cubierto. 

16. La relación de los bienes 
patrimoniales a difundir en el 
Internet, será acorde al valor de los 
bienes relacionados conforme a 
precio de factura al momento de su 
adquisición. 
 

  
 

 Tepic, Nayarit, 30 de junio de 2008. “Sufragio Efectivo, no Reelección” Dr. 
José Miguel Madero Estrada,  Presidente del ITAI.- Rúbrica.  


